
  

 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA 
Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE ENERGIA 
 

Resolución Nº 580/2012

 
Bs. As., 25/6/2012 

 
VISTO el Expediente Nº S01:0244591/2011 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la firma INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA ha presentado la solicitud correspondiente para el
reconocimiento de su Bingo Ramos Mejía como agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA
(MEM) en la condición de GRAN USUARIO MENOR (GUME), conforme lo establecen la Resolución Nº
61 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA del 29 de abril de 1992 y la Resolución Nº 137 de
la SECRETARIA DE ENERGIA del 30 de noviembre de 1992, ambas dependientes del ex MINISTERIO
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus modificatorias. 
 
Que la firma solicitante para la vinculación de sus instalaciones eléctricas con el SISTEMA ARGENTINO
DE INTERCONEXION (SADI) deberá contar con la prestación de la FUNCION TECNICA DE
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S.A.). 
 
Que la presentación de la solicitud correspondiente ha sido publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA Nº 32.195 de fecha 20 de julio de 2011 no habiéndose presentado oposiciones
derivadas de la antedicha publicación. 
 
Que la SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS y la DIRECCION
NACIONAL DE PROSPECTIVA, dependiente de la citada Subsecretaría, han tomado la intervención que
les compete. 
 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA LEGAL
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la
intervención de su competencia. 
 
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la
Ley Nº 24.065. 
 
Por ello, 
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EL SECRETARIO 
DE ENERGIA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º — Autorízase el ingreso de la firma INTERBAS SOCIEDAD ANONIMA para su Bingo
Ramos Mejía ubicado en Bartolomé Mitre 11 de la ciudad de RAMOS MEJIA, provincia de BUENOS
AIRES, como agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en la condición de GRAN
USUARIO MENOR (GUME), a partir del 1º de agosto de 2011, ajustándose al cumplimiento de la
normativa vigente. 

 
ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE
SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S.A.) deberá prestar al agente cuyo ingreso se autoriza la FUNCION
TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) según lo establecido en el Contrato de
Concesión del Servicio Público de Distribución correspondiente. 

 
ARTICULO 3º — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar al nuevo
agente, a la GENERADORA MEDITERRANEA SOCIEDAD ANONIMA y a EDENOR S.A., e informar a
todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto. 

 
ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL O. CAMERON, Secretario de Energía. 

 
e. 02/07/2012 Nº 71433/12 v. 02/07/2012 

 

Fecha de publicacion: 02/07/2012

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/SjB4N0VtM05yZnM9

Página 2


